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Introducción
Aunque no existe consenso sobre la definición de violencia obstétrica (VO), distintas
entidades promulgan qué tipos de tratamientos son considerados ofensivos. La
matrona, siguiendo el código internacional de ética, debe asegurar el respeto de los
principios bioéticos con el fin de que las mujeres puedan tener capacidad de agencia
y favorecer experiencias y emociones positivas relacionadas con sus procesos de
salud sexual y reproductiva.
Objetivo
Evaluar la conceptualización y percepción de la violencia obstétrica por parte de las
matronas.

Metodología
üEstudio descriptivo de corte transversal durante febrero y marzo de 2022 en dos
hospitales de Aragón y Andalucía.

üAnálisis descriptivo de los datos.

Resultados

Discusión
Los datos obtenidos recalcan el carácter institucional que presenta la violencia
obstétrica. Aunque estudios anteriores hacen mención a la no consciencia de los
profesionales sobre su ejercicio, la muestra encuestada pone de manifiesto su
existencia y perpetuación en las prácticas obstétricas habituales.

Conclusiones
Las matronas ponen de manifiesto que existe un problema de salud pública y respeto
a los derechos humanos que vulneran con la VO.
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